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                        ORDENANZA 2574/2023 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza N° 2572/22   que establece la “Emergencia Económica”.  

 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario adecuar la  Ordenanza Nº 2572/22 a los nuevos emprendimiento 

comerciales que se instalen en la ciudad de Colonia Caroya. 

 
Su tratamiento y aprobación por unanimidad,  en Sesión Ordinaria Nº 01 del  22 de 
febrero de 2023.  
 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
 
Artículo 1º.- Modifíquese el Artículo 12, inciso b,  de la Ordenanza N° 2572/22  

“EMERGENCIA ECONÓMICA”, el que queda redactado de la siguiente manera:  

“…b) EXIMICIÓN POR NUEVO EMPRENDIMIENTO: Todo nuevo emprendimiento 

comercial, estará eximido del pago de las seis (6) primeras cuotas mensuales de la Tasa 

Comercial y de la Tasa Administrativa de inscripción…” 

 
Artículo 2º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese.  

DADA EN SALA  DR. RAUL RICARDO ALFONSIN  DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD  DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 22 DE  FEBRERO 
DE 2023. 

 
Eliana De Buck 

Secretaria Legislativa 
Concejo Deliberante 

 
Alejandro Ghisiglieri 

Presidente 
Concejo Deliberante 

  
 

 

 

 

 

 


